
 
 
 
  
 

EXPEDIENTE P.A.S.A 2022-4-208 
 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA EXPLOTACION 
DE UN CAJERO AUTOMÁTICO CON CESION DE UN ESPACIO, EN EL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

 
A los efectos previstos en el Artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, actuando 
en nombre y representación del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación 
de competencias (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre), y a los efectos previstos en el art. 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), de acuerdo con lo 
establecido en el art. 28.1. de la LCSP, dentro del marco garantista del cumplimiento de los 
procedimientos y las normas, y con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad social y medioambiental, manifiesta que: 

 
Visto el informe emitido por el Director de Gestión del Hospital Clínico San Carlos, donde se constata la 
necesidad e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como 
con relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de 
estas características: 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP) 
 

El objeto del presente contrato consiste en la EXPLOTACION DE UN CAJERO AUTOMÁTICO 
EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 
2. DURACIÓN (Art. 29 LCSP) 
 

La duración del contrato será de: 24 meses. 
Procede prórroga: SI  
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 60 meses (5 años) 

 
3. PRECIO DEL CONTRATO (Art. 102 LCSP) 
 

El Ingreso mínimo estimado de licitación asciende a la cantidad de 5.000 Euros (Base imponible: 
4.132,23 euros + 21%,  IVA: 867,77 euros  
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Ref: 07/835773.9/22



 
 

4. VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ÉSTE (Art. 101 LCSP) 
 
        Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): Canon mínimo estimado: 10.330,58 euros 
 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe del canon mínimo de explotación 
licitado, sin impuesto del valor añadido, con prórrogas hasta 5 años. 

 
5. REVISIÓN DE PRECIOS (Art. 103 LCSP) 
 

Procede: NO. 
 
6. TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 

Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo lo 
estipulado en el art. 101 de la LCSP, se considera adecuado elegir el: Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado. 
 
Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP, utilizando un criterio único de 
adjudicación  basado en el precio (canon de explotación), según PCAP. Al objeto de promover la libre 
concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier 
interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación con los licitadores de 
los términos del contrato, art. 156 de la LCSP. 
 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, NO queda sujeta en todos sus 
efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP. 

 
7. DIVISIÓN EN LOTES (Art. 99 LCSP) 
 

No, Lote único 
 
8. JUSTIFICACIÓN DE CRITERIOS DE SOLVENCIA: NO PROCEDE 
 
9. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN (Art. 145 LCSP) 
  

Atendiendo a contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
oferta de canon de explotación. 

 
• Criterios relacionados con el precio: Mayor canon de explotación ofertado (100%). 
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10. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE (Art. 147 
LCSP) 
Atendiendo a los criterios establecidos en el art. 147 de la LCSP, la selección de los criterios de 
desempate obedece al establecimiento de una prelación que, estando adecuadamente vinculada al 
objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre 
dos o más ofertas en atención a criterios de compromiso social. 

 
11. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Art. 202 LCSP) 
 

Se fijan las siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales de 
ejecución del contrato: 
El licitador propuesto como adjudicatario, deberá presentar en la fase de requerimiento, posterior a la 
propuesta de adjudicación, una declaración responsable donde determine claramente la línea de 
actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda 
detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
requerida, se deja constancia de ello : 
 

 
                                                                       RESUELVE 
 

 
ORDENAR EL INICIO DEL EXPEDIENTE para la contratación del SERVICIO DE 
EXPLOTACION DE UN CAJERO AUTOMÁTICO EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS DE MADRID, por un importe mínimo de explotación de 5.000 € (IVA incluido, al tipo 
21%), para un período de ejecución de 24 meses, que habrá de finalizar con la adjudicación del mismo, 
con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014.      
 
   
 
 
                                                   EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
                                                        Fdo. José Soto Bonel 
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